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La contraprestación pagada con acciones o partes sociales por 
aportaciones en especie a sociedades mercantiles, se considera 
efectivamente cobrada con la entrega de las mismas.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 1, fracción I de la Ley del IVA establece que están obligadas al pago del IVA, las personas 
físicas y las morales que en territorio nacional realicen, entre otros actos o actividades, la enajenación de 
bienes.
                       De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la misma ley, en relación con el 
artículo 14, fracción III del CFF, la aportación a una sociedad o asociación se entiende como 
enajenación.

                       El artículo 11 de la Ley del IVA, señala que la enajenación de bienes se considera 
efectuada en el momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de 
cada una de ellas.

                       En este tenor, el artículo 1-B de la ley multicitada, dispone que se consideran 
efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, 
aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el 
nombre con el que se les designe; o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante 
cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones.

                       Asimismo, se presume en términos del tercer párrafo de dicho artículo, que los títulos de 
crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el 
servicio o usa o goza temporalmente el bien, constituye una garantía del pago del precio o la 
contraprestación pactados, así como del IVA correspondiente a la operación de que se trate. 
Entendiéndose recibidos ambos conceptos por los contribuyentes cuando efectivamente los cobren, o 
cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando 
dicha transmisión sea en procuración.

                       Por tanto, cuando una sociedad emita acciones o partes sociales a favor del accionista o 
socio que realizó la aportación en especie, para efectos de la Ley del IVA, dicha contraprestación estará 
efectivamente cobrada en el momento en que ocurra el primer acto jurídico que le otorgue la calidad de 
socio o accionista respecto de dicha aportación, en virtud de que la presunción establecida en el artículo 
1-B, tercer párrafo de la ley de la materia, no aplica a las acciones o partes sociales, toda vez que 
constituyen bienes por cuya naturaleza no se entregan en garantía.
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